
Que mediante Informe N 02 · 5 20·¡ 5-C01\.CYTEC-OGPP el Jefe (e; oe a Oficrna 
General de Ptanearmento y Prcsupccsio en re acrón a lo soücrtaoo por el Sub D1rec!Or 'e 1 
de Sequmuento y Evaluac.ón de la Dtrcccrón de f' vafuac.ón ¡ Gestión oel Conocimiento 
concluye que. 1) ia e aocractóo d<:I censo es una actividad que contribuye y esta auneaca a 
los objetivos mstituc-ona'es 'orrr a izados en su f.Jl3n Eslra\ég1co 1..,~lit..icion:JI 20· '1 20H) 
ii) Conforme al ~eglamento de Organización y Fu:-~1orcs cet CONCYTEC corresponce a 
la Dirección de Evaluación 'f Gestión del Cor-ocrrniento cooromar el curncnouento de 
politicas de cessrrono oenti'.1co y tecnológico con as ent caces p~bi1cas y privadas. 111; La 
propuesta de conformación de _n Fquroo Tec'11C::) es una estra.eora aue oosibilitarla de 

Oue. el Director ae [11aluac1ón y Gesuón ::Je. Conocuruento aprueba la con'ormación 
del Equipo Técnico propuesto por el S1..b O rector (e1 de Segu1m1enio y Evafuación 

Que en tal senuco propone qi,e e Ecuipo Técr.ico que se conforme sea 
multidisciplinario y esté integrado por servicc-es de diversos perfiles de las diversas 
unidades orgánicas involucradas proponienco para :al efecto a os miembros que la 
integraran: 

Que el Sub Director (e) ce Scgu1m1eruo y Eva uac1ó"l señala que conforme a 10 
estabiecroo en la Clausula Cuarta del Conver-io. el CONCYTEC se comoromeuo a 
conformar un Fqu100 Tócmco ;)ar;; anoyar e d,c:eño de la rnetodoloqia dPI Censo capacitar 
y reauzar el acompañamiento de la operac ór de campo. asimismo noice cve en dicho 
marco. el Equipo Técnico cebcrá apoyar en 1a capacitación al personal que contratara el 
INEI para realizar operacron de ca~100 'ea11z¡:ir el acor-ioañam.cnto el"' la operacron ce 
campo y acompañar C" e orocesanueruo y co-sster cra ce datos 

Que. mediante Informe W 086-2015-CONCYTEC-OEGC-SOS[ e1 Suo Director (el 
de Sequunrento y Evélluac10·1 de la :J1rec::1ón ce Evaluación y Gestión ceJ Conocurucnto 
señala que con techa 26 de junto de 2015. el CONCYTEC y el lnsututo Nacional de 
Estadistica e lníormánca - INEI suscnbreron un Convenio Especifico de Cooperación (en 
adelante. el Convenio). CO"I el objeto ce esiao eccr las ocuqactones, responsabilidades y 
condiciones operativas para la realización oe levantamiento y procesamiento del Censo 
Nacional de Investigación y Desarrol,o :1 · D) en Centros de Investigación: 

Que. el Consejo Naciona: de Ciencia Tecnología e lnnovacion Tecnoloqrca - 
CONCYTEC. es el organismo rector del Sistema Naciona de Ciencra Tecnoloqia e 
Innovación Tecnológica - SINACYT ausento a la Presidencia del Conse¡o de Ministros. con 
personerla [urlotca oc cerceno oúonco intcruo ¡ autonorrua crenunca adrrurustrat.va 
económica y financiera q_.e tiene cor-io -msión normar d1rig1r or entar. fomentar 
coordmar supervisar y evuluur las acciones e e: Estaco en P.I ámbito de la Crencia 
Tecnología e tnnovacron Tecnológica contorrne a o estab ecrco en la Ley Nº 286i3 ley 
del Consejo Nacional de Crenc a Tccnc.cq.a f' Ir-novacron Tecnológica y er os Dec-etos 
Supremos Nº 058-2011-PCM y N' Ot31 20¡2-PCM 

CONSIDERANDO: 

VISTOS: el Informe \. - 036-20·5-COl\CY1 EC-DcGC-SDSE de la Sub Dirección 
de Seguimiento y Evaluacion de a Orrecc ór ce Evetuacrcn y Gestión oeJ Conocimiento y 
el Informe W 0215-2015-CO\JCYTLC-OGPP de la Oficina General de Planeamier.tc y 
Presupuesto. 
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Reg ístrese y comuníquese 

Artículo 5°.- Encargar a la Resoonsabe del Portal de Transparencia del Consejo 
Nacional de Crencra Tecnorcqia e lnnovac.óo Tecnolóqrca - CONCYTEC. la publicación de 
la presente Resolucrón 

Articulo 4º.· La presente Resolución entrará en v1gcnc1a el dia de la nctrücación de 
los integrantes del Equipo Técr-ico senaiaco en el Artcu'o 1· de la presente Resolución. 

Articulo 3°.- El Equipo Técnico a cue se re'iere el Articulo 1 • de la presente 
Resolución deberá informar mensuairnerue ;i la Dirección de Evaluación y Gestión del 
Conocimiento sobre ras accrones realizadas 

Articulo 2º.· [I Eou co Tócruco contormado en el Articulo 1v de la presente 
Resolución. oebera apoyar el diseño de la metodoloqia del Censo. capacitar y realizar el 
acompañamiento ce la opcracrón de campo. as.rmsrno. deberá apoyar en la caoacttacíón al 
personal oue contratará el INEl para realizar ooe-acíón de campo, y acompañar en el 
procesamiento y consistencia de datos 

El señor Pavet Gabriel Coril'ocl'a Tcrbuth-io, servidor de la Subdirección de 
Seguimiento y Evaltiación, quien lo ores-ova 
El señor Jhon Moisés Col.antes Ríos servidor de la Subdirección de 
Seguimiento y Evaluacrón 
El señor Josué Otoner Ollas Jiméncz. servidor de la Subdirección de 
Sequirruenlo y Evaluación 
El señor Eduardo Manuel Romero Bcloqncsr, servidor de la Dirección de 
lnvestrqacrón y Estudios 
El señor Abel del Carp.o Guerrero, se-vicor de la Dirección de Evaluación y 
Gestión del Conocirmento 

Articulo 1°.- Conformar el Ecurpo Técnico encargado de apoyar el diseño de la 
metodología del Censo caoacitar y realizar el acompañamiento de la operación de campo. 
en el marco del Convcn·o Esoeciuco de Cooperación suscnto entre el Consejo Nacional de 
Ciencia, Tecnología e ionovacón Tecnolóqica · CONCY fEC y el Instituto Nacional de 
Estadistica e Informática· INEI el mismo que estará integrado por 

SE RESUELVE: 

En uso de las facultades conferidas en el Rcglancnto de Organización y Funciones 
del CONCYTEC aprobaco oor Decreto Supremo N' 026-20.14-PCM. 

Con el visado del Secretano Gcnc-at, del Director de Evaluación y Gestión del 
Conocimiento. del Jete (e) de ta Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y de la 
Jefa (e) de la Oficina General de Asesoría Juriorca: 

manera objetiva el logro de una acliv1d;id u objetivo cuya fortaleza radica en que sus 
integrantes cuenten con competencias conocirruentos y habilidades diversas capaces de 
ser aplicadas en el logro ce la actividad u objetivo en fecha y lugar oportuno, y iv) 
Finalmente, señala que es procedente la conformación del Equipo Técnico propuesto por 
la Sub Dirección de Segu1m1ento y Fvaluacrón 


